
Parlamento Europeo
2014-2019

TEXTOS APROBADOS

P8_TA(2018)0107

Período para la novena elección de los representantes en el Parlamento 
Europeo por sufragio universal directo *
Resolución legislativa del Parlamento Europeo, de 18 de abril de 2018, sobre el proyecto 
de Decisión del Consejo por la que se fija el período para la novena elección de los 
representantes en el Parlamento Europeo por sufragio universal directo (07162/2018 – 
C8-0128/2018 – 2018/0805(CNS))

(Consulta)

El Parlamento Europeo,

– Visto el proyecto del Consejo (07162/2018), 

– Visto el artículo 11, apartado 2, párrafo segundo, del Acta relativa a la elección de los 
diputados al Parlamento Europeo por sufragio universal directo1, conforme al cual ha 
sido consultado por el Consejo (C8-0128/2018),

– Vista su Resolución, de 11 de noviembre de 2015, sobre la reforma de la ley electoral 
de la Unión Europea2, 

– Vista su Resolución, de 7 de febrero de 2018, sobre la composición del Parlamento 
Europeo3,

– Visto el artículo 78 quater de su Reglamento interno,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Constitucionales (A8-0145/2018),

1. Aprueba el proyecto del Consejo; 

2. Recuerda su propuesta, adjunta a su Resolución sobre la reforma de la ley electoral de la 
Unión Europea, de que el Parlamento Europeo, previa consulta al Consejo, tenga la 

1 Aneja a la Decisión 76/787/CECA, CEE, Euratom del Consejo, de 20 de septiembre de 
1976 (DO L 278 de 8.10.1976, p. 1), en su versión modificada por la Decisión 
93/81/Euratom, CECA, CEE del Consejo (DO L 33 de 9.2.1993, p. 15) y por la 
Decisión 2002/772/CE, Euratom del Consejo (DO L 283 de 21.10.2002, p. 1).

2 DO C 366 de 27.10.2017, p. 7.
3 Textos Aprobados, P8_TA(2018)0029.



facultad de determinar el período electoral;

3. Pide al Consejo que le informe si se propone apartarse del texto aprobado por el 
Parlamento;

4. Pide al Consejo que le consulte de nuevo si se propone modificar sustancialmente el 
texto aprobado por el Parlamento;

5. Encarga a su presidente que transmita la Posición del Parlamento al Consejo y, para 
información, a la Comisión y a los Gobiernos y Parlamentos de los Estados miembros.


